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Lo que comunic'o a VV 11.
Dio~gu<:lrd~ a VV. 11. muclH)~ aiios.
Madnd. 17 de abril de 1985. P. D.. (Orden de 29 de mar¡,'

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velase,'.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la AudIencia 1'iaciolla!
con fecha 26 de octubre de 1984 sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.452. interpuesto por don Fer
nando Alvera Marllnez. sobre concentraclon de Tablado de R,
"iella (Oviedo); sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

. «Fallamos: Que desestimando el recut.so cDnten~ioso-admi .
nistrat~vo il~terpuesto por don·Fernando. Alvera Marunez. conlra
la Reso\uclon de )¡¡ PreSIdenCIa del InStltUIO NaCional de Refor
ma y Desarrollo AgrarIo ~e. ~echa 3 de marzo de 1980. asi como
frente a la también Resoluclon del MID,steno de Agncultura de
30 de marzo de 1981. esta última desestimatoria del recurso de
alzada contra la primera formulado. a que las presentes actua
ciones se contren. debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por. su confor
midad a derecho. en cuanto a las al presente examIDadas moll\a
ciones impugnatorias de las mismas se refiere.

Sin expresa imposición de costas. .
Este Ministerio ha tenido a bien .disponer se cumpla el1 sus

propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por
el Procurador de la actora don Francisco Martinez Arenas y ad
mitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de' 17 fje abril'de 1985 por la que dispo~,e se
cumpla en sus propios términos la sellle/lcia d(ctada
por la Audiencia Nacional en el recurso cDllIencioso
.administrativo número 43.189. interpuesto por «Trans
áIrica; Sociedad Anónima».

limos. Sres.: ltábiéndosé dictado por la Audiencia Nacional
con fecha siete dé abril de mil novecientos ochenta y cuatro sen
tencia 'en el. recurso contencioso-administrativo número 43.189.
-interpuesto por «Transáfrica, Sociedad Anónima». sobre pérdida
.parclal de la garantía por íncumplimiento de contrato de compra
de 1.000 toneladas de café de Costa Rica: sentencia cuya parte
dispositiva dice así: .

«Fallamos: Estimamos el recurso número 43.189. interpuesto
contra Resolución del Ministro de Economia y Comercio de fe
cha 19 de octubre de 1981, debemos anular com'o anulamos par
cialmente el mencionado acuerdo por su dtsconrormidad a dere
cho, y en su lugar decretamos la reducción a 587.542 pesctas de
la cantidad. que deberá abonar la mercantil "Transáfnca. Socie
dad Anónima". en concepto de compensación de las diferencias
de calidad en la mercancla suminIstrada: sin mención sobre cos
tas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precisada sentencia. que ha sido apelada por
el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

13932 ORDES de 17 ti., "nri/ tic 1985 por la quc s.' dispolle
s(' cll111pla en SIIS propios términos Ú, SI!IlIt'1Td'leilidti·
dl.l por lci Audit'ncúJ Nadmwl ('Il el (('('uno ('Ol/fe!1<'úJ

so-admin;.Urulil'o núllrero 42..451. ¡mcrpucslo por dO/1
Ferl1Wlllu Alrel'll Manine:.

limos. Sre,. Subsecretario del Departamento y Director g~ncral

del SENPA

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madnd. 17 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de Servicios. José Péréz Vel~sco.

limos Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha trece de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro

"sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
306.636. interpuesto por .<Inca, Sociedad Anónima». sobre pérdi
da de garantia de fianza por incumplimiento de contrato. por de
fecto de calidad de partida de carne; sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice a}i: .

«Fallamos: Que estimando el recurso 'contencioso interpuesto
por la representación lep'1 de la Entidad "Inca, Sociedad Anóni
ma", contra la Resoluctón dictada en alzada. con fecha 2 de di
ciembre de 1981. 'por el Ministerio de Economía -y Comercio, por
delegación el' DirectO!' general' de Coordinación y Servicios. debe
mos declarar y declaramos DO ajustada a derecho la referida Re
solución. la cual anulamos, con la consecuencia de reintegrar a la
Entidad recurrente, recuperando la totalidad de la garantía pres
tada para garantizar el cumplimiento de los contratos a que se
refiere la, Resolución inpugnada; todo ello sin hacer especial im
posición en cuanto a las costas de esta apelación a parte determi
nada.»
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IIn1<1s. Sres. Subsecretario del Departamento y Prcsidclllc del
Iryda.

ORDES d., 17 lit- unril tle ll}/i5 ro/' 1" 'II/(' .1"1'0'''' se
cumpla el1 SI/S prupios términus la .\'CJ/Ic/lt'/Ú (he.lm/tI
pur /(/ Audiencia Nadonal en ('/ recurso COlI1('I1CiO.\O~

admil1istrali\'o número 42.244 r l1cwlll1lwlu. il1/('''
pUl'SIO pvr <lVI1 Alher/V Fuenes iúlen:uc/<I.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha CIDCO de oClurbre dc mil novecientos ochenta} cualro
sentencia en el recurso contencioso·administrativo num~ro

42.244 y acumulado. interpuesto por don Alberto Fuertcs Valcn
zuela. sobre sanción por roturación en monle número 14~ dcl
C.U.P. de la provincia de Guadalajara; sentencia cuya parte diS
positiva dice asi:

«FaDamos: Que estimando los acumulados recursos conlen
cioso-administrativos interpuestos por don Alberto Fuertes Va
lenzuela. contra las Resoluciones del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Ahmentacion de nueve de abril de mil novecien!os seten
ta y nueve y veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta
y uno. así como frente a las también. Rcsolooones del mismo
Ministerio de dieciocho de abril de mil novecientos ochenta v ca
torce de septiembre de mil novecientos ochenta y dos. estas últi
mas desestimatorias de los recursos de reposición. -respectivamen
te. interpuestos contra las primeras. a que las presentes actuacio
nes se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad
a Derecho. con las inherentes consecuencias legales. Sin "'presa
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se ~umpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelad'l por
el Abogado del Estado y admitida por el Tnbunal Supremo en
un solo efcclo.

ORDEN de 17 de abril de 1985 por la que dispone se
cumpla en sus {rOpios té"!,inos la selllencia dictada
por el Tribuna Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 306.636. illlerpuesto por
«Inca. Sociedad Anónima».
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Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madnd. 17 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director generalde Servicios, José Pérez Velaseo.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos a<1os.
Madrid. 17 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo dc

1982). el.Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director General
. del ICONA.


